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“CERVA S.A.” 

Guayaquil, 1-de octubre: del-2014 

Economista 

JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme-comunicar. a usted.que la:Junta General Extraordinaria de Accionistas. de la . 
compañía “CERVA S.A.”. en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de 
CINCO AÑOS. Como presidente, corresponde a usted, ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto 'Sociál de la compañía, consta de "la escritura pública de Constitución, 
otorgada ante el notario Décimo :Sexto del Cantón (Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 6-de abril del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de 

mayo del 2004. 

Atentamente, 

RICARDO ANDRES CABRERA ARMENDARIZ 

Secretario — Gerente 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “CERVA S.A.” 

    

   
Guayaquil, 1 A 
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JUAN XAVIÚR| SANCHEZ URQUIZO. 
C.C. 0913144234 
Nacionalidad ecuatoriana 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.224 

FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 ( 
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_En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

A E 

1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CERVA S.A., a favor de 
JUAN XAVIER SANCHEZ URQUILZO, de fojas-4.056 a 4.058, Registro 

= de Nombramientos número 1.344. Y, o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de-lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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